
REGLAMENTO INTERNO DEL CONSEJO
DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS (*)

ARTICULO 1

1. El Consejo se reunirá mediante convocatoria de su presidente, a iniciativa de
éste, de uno de sus miembros o de la Comisión.

2. El presidente dará a conocer las fechas previstas para las sesiones del Con-
sejo durante su presidencia, siete meses antes del comienzo de la misma.

ARTICULO 2

1. El presidente establecerá el orden del dia provisional de cada sesión. Este se
enviará a todos los miembros del Consejo y de la Comisión, al menos diez días
antes del comienzo de la sesión.

2. El orden del día provisional comprenderá los puntos cuya petición de Inscrip-
ción presentada por un miembro del Consejo o por la Comisión y, en su caso, la
documentación anexa, hubiera llegado a la Secretaría general, al menos doce
dfas antes del comienzo de esa sesión.

3. Sólo podrán ser inscritos en el orden del día provisional los puntos cuya docu-
mentación haya sido enviada a los miembros del Consejo y a la Comisión, a más
tardar en la fecha de envío de dicho orden del día.

4. La Secretaría general comunicará a los miembros del Consejo y a la Comisión
las solicitudes de inscripción y la documentación anexa respecto de las cuales los
plazos prescritos anteriormente no hayan sido respetados.

(*) Fue aprobado el 24 de Julio de 1979 y no ha sido publicado oficialmente. Traducido por
Aracsll Mangas Martin.
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D O C U M E N T A C I Ó N

5. El Consejo aprobará el orden del día al comienzo de cada sesión. Se requerirá
la unanimidad del Consejo para inscribir en el orden del día un punto distinto de
los que figuran en el orden del día provisional.

6. El orden del día provisional se dividirá en una parte A y en una parte B. Serán
inscritos en la parte A los puntos cuya aprobación por el Consejo sea posible sin
debate, lo que no excluirá la posibilidad de que los miembros del Consejo y la
Comisión expresen su opinión en el momento de la aprobación de esos puntos
y de hacer constar en acta declaraciones.

7. Sin embargo, si una determinada posición respecto a un punto A fuera sus-
ceptible de originar un nuevo debate, o si un miembro del Consejo o la Comisión
lo solicitara, este punto será retirado del orden del día, salvo decisión en con-
trario del Consejo.

ARTICULO 3

1. Las sesiones del Consejo no serán públicas, salvo decisión unánime del Consejo.

2. La Comisión será invitada a participar en las sesiones del Consejo. Sin embar-
go, el Consejo podrá decidir deliberar sin la presencia de la Comisión.

3. Los miembros del Consejo y de la Comisión podrán estar acompañados de
funcionarios que les asistan. El número de funcionarios podrá ser limitado por
el Consejo. Sus nombres y cargos serán comunicados previamente al secretario
general.

4. El acceso a las sesiones del Consejo se subordinará a la concesión de una
autorización.

ARTICULO 4

Sin perjuicio de las disposiciones relativas a la delegación de voto prevista en el
artículo 5, un miembro del Consejo impedido de asistir a una sesión podrá hacerse
representar en el mismo.

ARTICULO 5

1. Los miembros del Consejo votarán por orden alfabético de Estados según
se prevé en el artículo 2 del Tratado que instituye un Consejo único y una
Comisión única de las Comunidades Europeas, comenzando por el miembro que,
según este orden, sigue al miembro que ostente la presidencia.

2. La delegación de vote no se admitirá más que en favor de otro miembro del
Consejo.
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D O C U M E N T A C I Ó N

ARTICULO 6

1. Las deliberaciones del Consejo, relativas a un asunto urgente, se adoptarán
mediante un voto por escrito cuando, para ese asunto, todos los miembros del
Consejo acepten tal procedimiento.

2 El recurso a este procedimiento requerirá la aceptación de la Comisión en
los casos cuyo voto por escrito afecta a una materia propuesta por la Comisión
al Consejo.

3. Se establecerá mensualmente una lista de actos adaptados por el procedi-
miento escrito.

ARTICULO 7

1. Se levantará un acta de cada sesión, la cual, después de ser aprobada, se
firmará por el presidente en ejercicio en el momento de su aprobación y por el
secretario general.
El acta comprende, como regla general, sobre cada punto del orden del día:

— la mención de los documentos sometidos al Consejo;
— las decisiones adoptadas o las conclusiones a las que el Consejo ha llegado;
— las declaraciones hechas por el Consejo, así como las solicitudes por un

miembro del Consejo o por la Comisión.

2. El proyecto será realizado por la Secretaría general en un plazo de 15 días
y sometido a la aprobación del Consejo.

3. Cada miembro del Consejo o la Comisión podrá, antes de su aprobación, pedir
la redacción detallada del acta sobre determinado punto del orden del día.

4. Los textos previstos en el articulo 9 serán incluidos en el acta.

ARTICULO 8

1. Salvo decisión en contrario adoptada unánimemente por el Consejo, y moti-
vada por la urgencia, el Consejo no deliberará ni decidirá más que sobre docu-
mentos y proyectos redactados en las lenguas previstas por el régimen lingüís-
tico en vigor.

ARTICULO 9

El texto de los actos adoptados por el Consejo serán firmados por el presidente
en ejercicio en el período de su adopción y por el secretario general.
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D O C U M E N T A C I Ó N

ARTICULO 10

Los reglamentos del Consejo se encabezarán con el título de «reglamento», un
número de orden, la fecha de adopción y la indicación de su objeto.

ARTICULO 11

Los reglamentos del Consejo incluirán:

a) la fórmula: «El Consejo de las Comunidades europeas»;
b) la indicacióln de las disposiciones en virtud de las cuales el reglamento es

adoptado, precedidas de la palabra «visto»;
c) la autorización relativa a las propuestas, dictámenes y consultas recogidas;
d) la exposición de motivos del reglamento comenzando por el término «con-

siderando»;
e) la fórmula «ha adoptado el presente reglamento», seguido del cuerpo del re-

glamento.

ARTICULO 12

1. Los reglamentos se dividen en artículos.

2. El último artículo fijará la fecha de entrada en vigor en el caso de que ésta
sea anterior o posterior al vigésimo día de su publicación. Será seguido:

— de la fórmula: «El presente reglamento es obligatorio en todos sus elementos
y directamente aplicable en todo Estado miembro»;

— de la fórmula: «Dado en el », la fecha en la que Consejo
adoptó él reglamento, y

— de la fórmula: «Por el Consejo.
El Presidente»,

seguido del nombre del presidente en ejercicio en el momento de la adopción
del reglamento.

ARTICULO 13

Los reglamentos adoptados por el Consejo serán publicados en el Diario Oficial de
las Comunidades europeas por el secretario general.

ARTICULO 14

Las directivas y las decisiones del Consejo llevarán el título de «directiva» o
«decisión». Les serán aplicables las disposiciones previstas para los reglamentos
en el artículo 11.
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D O C U M E N T A C I Ó N

ARTICULO 15

1 El presidente notificará las directivas, las decisiones y las recomendaciones
del Consejo. Podrá confiar al secretario general el encargo de proceder en su
nombre a esas notificaciones.

2. El secretario general remitirá a los gobiernos de los Estados miembros y a la
Comisión copias de las directivas, de las decisiones y de las recomendaciones.

3. El Consejo decidirá, por unanimidad, la publicación, a título informativo en
el Diario Oficial de las Comunidades europeas, de las directivas, decisiones y
recomendaciones.

ARTICULO 16

1. El Comité, compuesto de representantes permanentes de los Estados miem-
bros, previsto en el artículo 4 del Tratado que instituye un Consejo único y una
Comisión única de las Comunidades europeas, preparará los trabajos del Consejo
y llevará a cabo los mandatos que les sean confiados por éste.

2. Podrá crear grupos de trabajo y confiarles la misión de realizar ciertas tareas
de preparación o de estudio que él defina.

3. Salvo decisión en contrario del Consejo, la Comisión estará invitada a hacerse
representar en los trabajos de este Comité y de los grupos de trabajo.

4 El Comité será presidido por un delegado del Estado miembro cuyo represen-
tante en el Consejo ejerza la presidencia de éste.

ARTICULO 17

1. El Consejo estará asistido por una Secretaría general, bajo la dirección de un
secretario general. El secretario general será nombrado unánimemente por el
Consejo.

2. El Consejo decidirá la organización de la Secretaría general. Bajo su autoridad,
e secretario general tomará todas las medidas necesarias para asegurar el buen
funcionamiento de la Secretaría general.

3 En tiempo hábil para garantizar el respeto de los plazos fijados por las dispo
siciones financieras, el secretario general someterá al Consejo el proyecto de
estado en el que se prevén los gastos de éste.
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D O C U M E N T A C I Ó N

4. Conforme a las disposiciones del reglamento financiero previsto en el artícu-
lo 78, nono, del Tratado CECA, en el artículo 209 del Tratado CEE y en el ar-
tículo 183, del Tratado CEEA, el secretario general gestiona los fondos puestos a
disposición del Consejo.

ARTICULO 18

Sin perjuicio de otras disposiciones aplicables, las deliberaciones del Consejo
estarán sometidas al secreto profesional, mientras el Consejo no decida de
otra forma.
E! Consejo podrá autorizar una copia o un extracto de sus actas.

ARTICULO 19

1. A reserva de procedimientos particulares, el Consejo podrá estar representado
por su presidente o por cualquiera de sus miembros ante la Asamblea y sus
comisiones.

2. El Consejo podrá, igualmente, mediante comunicación escrita, dar a conocer
sus puntos de vista a la Asamblea.

ARTICULO 20

La correspondencia destinada al Consejo será dirigida al presidente, en la sede
He la Secretaría general.
Dado en Bruselas, el 24 de julio de 1979.

Por el Consejo.
El secretario general, El presidente,

HOMMEL M. O'KENNEDY
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